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ASUNTO: ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA MUNICIPAL 
DE ECONOMIA Y ESPECIAL DE CUENTAS  

 
24-01-2019 

 
En Mislata, siendo las 14:00 horas del día 24-01-2019, se reúne en las 

dependencias de este Ayuntamiento la Comisión Municipal Informativa y de Control 
de Hacienda y Especial de Cuentas, para tratar de los siguientes asuntos que se 
relacionan y que componen el Orden del día: 

 
1.- Aprobación del acta de la Comisión de fecha 20-12-2018. 
 
2.- Dar cuenta de las facturas pagadas del mes de diciembre de 2018. 
 
3.- Ruegos y preguntas. 

 
Asisten a la reunión los siguientes Sres./as. Concejales/as: 
 

Dª. María Luisa Martínez Mora. 
D. José Luis García García. 
Dª. Carmen Lapeña Bueno. 
Dª. Ana María Julián Ruiz. 
D. Joaquín Moreno Porcal. 
Dª. María Carmen Tarín Darrocha. 
Dª. Dolores Hortelano Ramón. 
D. Alejandro Martínez Montoro. 
D. Antonio Sanchis Navarro. 
D. Javier Gil Marín. 
D. José María González Murgui. 
 

 Igualmente se halla presente el Sr. Interventor, D. Gustavo A. Segura Huerta, 
y D. José Mª Ortega y Escusa, quien realiza las funciones de Secretario de la 
Comisión.  
 

La Presidenta da lectura al primer punto a tratar , esto es, la aprobación del 
acta de la Comisión de fecha 26-11-2018. 

 
Sometida a consideración de los Grupos, es aprobada por unanimidad.  
 
Si bien, El Sr. Martínez pide que conste en acta que cuando se habla en el acta 

de 26-11-2018 de la información de subvenciones pagadas, no se indica que la 
Presidenta dijo que se daría la información del concepto. La Presidenta dice que 
efectivamente dijo que facilitaría esa información, por lo que le parece correcto que 
conste en el acta de la presente sesión de la Comisión. 

 
 
La Presidenta da lectura al segundo punto a tratar , esto es, dar cuenta de 

las facturas pagadas del mes de diciembre de 2018. 
 
El Sr. Gil y el Sr. Martínez dicen que pedirán al Secretario de la Comisión 
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información de las facturas que les interesan. 
 
 
La Presidenta da lectura al último punto a tratar , esto es, ruegos y 

preguntas. 
 
La Presidenta da la palabra al Sr. Gil, quien pide información sobre plusvalías 

de 2018, del número de liquidaciones, recursos, y de estos cuantos se han 
estimado. 

 
Toma la palabra el Sr. Martínez, que pregunta si el Catastro comunica al 

Ayuntamiento las resoluciones de reclamaciones de los vecinos. 
 
El Secretario de la Comisión, como jefe de Gestión Tributaria, le dice que las 

resoluciones las notifica el Catastro a los interesados, no al Ayuntamiento, pero 
este recibe trimestralmente los datos de variaciones catastrales, que incluye desde 
un simple cambio de nombre a las resoluciones de las reclamaciones, y en 
aplicación de esa información ejecuta lo que proceda, desde liquidaciones de 
ejercicios no prescritos a devoluciones, y en cualquier caso, cuando se carga el 
padrón catastral anual, se incorporan todas las alteraciones catastrales a nuestra 
base de datos de IBI. Por otra parte, le indica que hay resoluciones del Catastro 
que no tienen origen en reclamaciones, si no en expedientes de regularización 
catastral que hizo la Dirección General del Catastro. 

 
Continua el Sr. Martínez diciendo que en el Pleno preguntó sobre una nota de 

prensa en la que se señalaba que se reducía el IBI, y pregunta con qué medidas se 
hará. 

 
La Presidenta le responde que hay variaciones en el impuesto en función de la 

actualización del padrón, pero no se ha bajado el tipo impositivo. 
 
El Sr. Concejal le dice que le parece extraño que se diga eso sin que se haya 

producido una bajada en el tipo impositivo. 
 
La Presidenta le dice que se ha reducido la recaudación respecto a otros años. 
 
El Sr. Martínez dice que él entiende que eso es una previsión de ingresos 

menor, no una reducción del impuesto. 
 
La Presidenta dice que si hay una menor recaudación del IBI. 
 
 
 

No hay más ruegos y preguntas. 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 14:00 horas, se levanta la 

sesión, de todo lo cual se extiende la presente Acta. 
             

         LA PRESIDENTA DE LA COMISION, 
 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 


